
EL SUSCRITO DIRECTOR REPRESENTANTE LEGAL 
DE 

CORPORACION ARTISTICA Y CULTURAL CARMIÑA GALLO 
NIT: 830.050.030-6 

 
CERTIFICA QUE: 

 
 

En cumplimiento con lo establecido por el numeral 3 del artículo 364-3 del Estatuto 
Tributario y verificada la documentación allegada por los miembros de la junta 
directiva, el director ejecutivo y la revisoría fiscal.  
 
En virtud de lo anterior, pude constatar lo siguiente: 
 

1. Ninguno de los citados ha sido declarado como responsable penalmente por 
delitos contra la administración pública, el orden económico social y contra 
el patrimonio económico por hechos que hayan implicado la utilización de la 
corporación. 

2. Ninguno de los citados ha sido sancionado con la declaración de caducidad 
de un contrato celebrado con una entidad pública por hechos que hayan 
implicado la utilización de la corporación. 

 
La presente certificación se expide a los  (20) días del mes de JUNIO del año 2023, 
con destino a la U.A.E DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES. 
 
 

 
 

 


